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EDICTO NO. 4 
 

LAS SUSCRITAS FUNCIONARIAS DE LA OFICINA DE CONTROL 
DISCIPLINARIO DE JUZGAMIENTO DE LA SED 

 
 

H A C E S A B E R: 
 
Que en el expediente No.953/21 adelantado en contra de TULIA YAMILE GARZÓN 
RIAÑO, se profirió fallo de primera instancia No. 66, fechado el 11 de julio de 2024, en 
la cual se dispuso: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADO EL ÚNICO CARGO endilgado, dentro del 
proceso disciplinario 953-21, a la señora TULIA YAMILE GARZÓN RIAÑO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.447.852, quien para la época de los hechos se 
desempeñó como docente del Colegio Alexander Fleming I.E.D., de conformidad con la 
parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, a lo resuelto en el numeral anterior, ABSOLVER, del 
cargo único formulado a la señora TULIA YAMILE GARZÓN RIAÑO, de conformidad 
con las razones expuestas en precedencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a los sujetos procesales de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 1952 de 2019, para tal 
efecto, líbrese citación a la señora TULIA YAMILE GARZÓN RIAÑO, a la dirección 
localizada en la Carrera 20 C No. 65 – 38 Sur y a su defensor de oficio Aleyder Santiago 
Flechas Velasco, a través del correo electrónico autorizado 
aleyderflechas@usantotomas.edu.co (fol. 251). 
 
CUARTO: Como quiera que la actuación se inició con base en Informe de Servidor 
Público, contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
QUINTO: Agotados los trámites procesales y administrativos que pongan fin al presente 
proceso disciplinario, archívese el expediente. 
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CONSTANCIA DE FIJACIÒN: para notificar a los sujetos procesales se fija el 
presente edicto en la página Web de la Secretaría de Educación del Distrito, 
https://www.educacionbogota.edu.co/ , en el espacio del Botón de Transparencia, en 
su opción de Información específica para grupos de interés - Notificación de Actos 
Administrativos – Oficina de Control Disciplinario de Juzgamiento, por el término de 
tres (3) días hábiles, desde el 14 de agosto de 2024 a las 7:00am, de conformidad 
con el artículo 107 de la ley 734 de 2002. 
 
 

 
 
PAULA FERNANDA AVELLO SIERRA 

Secretario Ad-Hoc 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se hace constar que el edicto permaneció fijado por 
el término de tres (3) días, hasta día 16 de agosto del 2024, en la página Web de 
la Secretaría de Educación del Distrito, https://www.educacionbogota.edu.co/ , en el 
espacio del Botón de Transparencia, en su opción de Información específica para 
grupos de interés - Notificación de Actos Administrativos – Oficina de Control 
Disciplinario de Juzgamiento. 

 
 
 

      
SERGIO DAVID CONTRERAS BOHORQUEZ 
SECRETARIO AD -HOC 
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